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Netaría Tita Fgtima 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE BIENES 
CAUSANTE: 
SR. HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZON 
OTORGA: 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
AFAVOR DE 
SRA. ANGELITA MARIA GRIJALVA COBO. 
'SR.HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, 
'SRA_ ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO, 
SR. JUAN PABLO GRUJALVA COBO y 
SR. MARIO JAVIER GRIJALVA COBO 
DI 2 COPIAS 
MEC 
ESCRITURA NUMERO 2016-17.01-37-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quit, Disito Metropoltano, Capta de 
la República del Ecuador, hoy DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIEZ Y SEIS, anto mi Abogado MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA, 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO; y 
en atención a la petición presentada por la señora ANGELITA MARIA 
GRIJALVA COBO, casada; senor HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, 

   



casado; señora ADRIANA DEL PILAR GRUALVA COBO, dvorgas 
señor JUAN PABLO GRJALVA COBO, casado; todos por ss pa 
A A 

Cobo y el señor Juan Pao Grijalva Cobo os dos en conjunto nombre 
y en representación de su hermano señor MARIO JAVIER GRUALVA 
COBO, domicitado en ts Estados Unidos de América, amparados en el 
Poder Espacial otorgado en Quto el que de Agosto de dos má decias 
art la Nota Tgésima Sápea del catn queen copia conicada e 

agrega a esta escrtua como documento hablare, odos en calidad de 
jos del causante y como llos herederos universales el mismo, lo cual 

lo Justin con la parida de defunción del causante y las paridas de 
nacimiento que se aduntan. "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 
QUE ME HALLO INVESTIDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTÍCULO DIECIOCHO, DE LA LEY 
NOTARIAL. INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 
EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 
CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a 

recepiar la declracón Jurmmentada de los comparecientes: señora 
ANGELITA MARIA GRIJALVA COBO, casada; señor HUGO RAMIRO 

GRIALVA COBO, casado; señora ADRIANA DEL PILAR GRUALVA 
COBO, divorciada; y, señor JUAN PABLO GRUALVA COBO, casado, 
lodos por us propos y personales derechos, además la misma señora 
Angelta María Grjav Cobo y l señor uan Pablo Grjtva Cobo, lo dos 
on conuno a nombre y en representación de su hermano el señor 
MARIO JAVIER GRUALVA COBO, en su caidad de Mancataros. 
queres son de nacinaldas ecuatoriana, mayores de edad, domiclados 
«en el Dist Metopoltano de Quo, legalmente capaces y hábles para 

contratar y obligarse, a quieres de conocer doy e an itud de haberme 

er
an
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Ntra Trio timo 

presentado sus cédulas de ciudadanía y coriicado de votación que me 
solcitan se adjunte en copias debidamente legalzadas, autorizando de 
manera expresa y de conformidad con el Articulo setenta y cinco de la 
Lay Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Cheles, la obtención 
impresión e Inclusión de su Registro Personal Único a este instrumento; y, 
al electo instruidos por mi, la Notaria, en al objeto y resultado de este 
instrumento y acveridos que fueron scbre la responsablidad que tienen 
de deci la verdad con caridad y exacta, la gravedad del juramento y 
las penas de perjurio, en foma Ibre y voluntaria, DECLARAN: a) Que al 
señor HUGO ALFREDO GRLJALVA GARZON, falleció en Quño el sois de 
Agosto del dos mil diez y ses, 1) Que el causante, faleció de estado cv 
vado y sin otorgar testamento, lo que algnifca que la sucesión del 
causante es intestada; c) Que los comparecientes señora ANGELITA 
MARIA GRIJALVA COBO. señor HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, 
señora ADRIANA DEL PILAR GRUJALVA COBO, señor JUAN PABLO 
GRUALVA COBO, y, senor MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, 
Gebidamente representado, son hjos del causante y como tales sus 
herederos universales: y 6) Que lo afrmado se prueba con la parta de 
defunción y partidas de nacimiento que se Incorporan a esta acta; POR 
LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA 
LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 
HUGO ALFREDO GRUALVA GARZON en favor de sus hos senora 
ANGELITA MARIA GRJALVA COBO, señor HUGO RAMIRO GRUALVA 

COBO, señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO, señor JUAN 
PABLO GRIJALVA COBO; y, señor MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, 
sin. perjuido del derecho de terceros. Los señores Registradores de la 

Propiedad y Mercantles que conesponda se sendirán inscribir la presente 
POSESION EFECTIVA en los libros comespontientes. Para la 
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"SEÑOR NOTARIO: 
En el Registro de escrituras públicas asu cargo, sas isear una de Posesión Efectiva e acuerdo ls siguentes clas 
NOSOTROS, ANGELITA MARIA GRIJALVA COBO, casada; HUGO RAMIRO 
GRUALVA CORO, casado; ADRIANA DEL PILAR GRUALVA COBO, dsocida; y. JUAN PABLO GRUALVA COBO, casado; todos por must propios y personals 
“derechos: y, además Angela Maria Cralowa Cobo y Juan Pablo Grijalva Cobo, a nome 

y en representación de mes hemano MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, én nuestras 
Caliddes de Mandaaios, amparados en el Poder Especial que en copa cenificada 

juntamos, comparecemos en muestra condición e hijos y por tanto herederos universals de quien en vida fue muestro recontado padre, el señor HUGO ALFREDO GRIJALVA. 
GARZON y comedidamene solctamos que, al amparo de lo señalado en el numeral cio segundo del aculo (1) dieciocho de la Ley Notarial, en ejercicio ela e púbica 
e la quese halla meso, proceda a concderos, sin perjiciode cualesquiera derechos 

de terceros la POSESIÓN EFECTIVA de lor bienes delador por nuexo padre señor 
MUGO ALFREDO GRUJALVA GARZON. Al feto y paren deseado, manifestamos: 

1) De la parida de deerción que acompañamos const el alecimiento de nuestro. 
Qerido pude leño GO ALIREDO GRUALVA GARZÓN, quien fr ecuatoriano 
Jr nacimento, dedo clado cuyo deceso se rajo enla idad de Quin 6 e 
Agosto del 2016, 
2) Dela paridas de nacimiento ue se acompañan, se desprende qe al fllcimiento 
el señor Hugo Aledo Crlalwa Garaón. quedamos como sus Beraderos univer 
osos, sus hijos: ANGELITA MARÍA GRUALVA COBO, HUGO RAMIRO 
GRUALVA CCOBO, ADRIANA DEL PILAR GRUALVA COBO, JUAN PABLO 

GRUALVA COBO y MARIO JAVIER GRIJALVA COBO. 
3) _ El falecmiento del señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZON, se proajo Sin que haya otorgado testamento, po lo qe la sucesión es inesada,debendo por tato 

aliarse el primer orden de la cesión inesada comemplado en el Ib tercero del 
Cgo Civil viga 
4) Pracicada que sen esa diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario e 
“Sr eva la respeiva Acta Notarial por la cual nos conceda la Posesión Eectia de 
Jon bienes dejados por nuexto pudre señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN y se 
dsponga mu iscipció en los Regis ela Propiedad y Mercantiles coespondentes. 
Usted, Señor Notano, se dignará agregar ls demás cláusulas de esto y as que sean 
cesar par l plena valer de est instrumento.
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR $ : Dc Cane apto Coti OR 
A 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identificación. 1704472107 
Nombres del ciudadano GRUALVA COBO HUGO RAMIRO Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHNCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ Fecha de nacimiento 18 DE MARZO DE 1958 
Nacionalidad ECUATORIANA a Sexo: HOMBRE: 

trucción: SECUNDARIA 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: MARIA TERESA MANCHENO DAVILA Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 1984 
Nombres del padre: HUGO GRIUALVA. 

  

Nombres e la madre: MARIA COBO 
Fecha de expedición, 20 DE MARZO DE 2006 
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mula: REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ción Gaona oo Corcó y Cc 
AE 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identicación: 1704080266 
Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO ADRIANA DEL PILAR 
Condición del ceduado: CIUDADANO 
agar de nacimiento: PICHNCHAQUITO.GONZALEZ SUAREZ 
Facha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MULER 
Instrucción: SUPERIOR 
Proleión: EMPLEADO PUBLICO. 

Estado IM: OIVORCIADO 
Cónyuge: — 

atgiat | recnade Marmonio:25 08 ABRI E 1979 
1 Nombres ce pudr: GRUALVA GARZÓN HUGO ALFREDO 
"Nombres dela madre: COBO PATIÑO ADRIANA MARIA EULALIA 
Fecha de expecicón: 6 DE JULIO DE 2018 

 



 



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR e Dirección General de Repisro Civ, Kontfcación y Codulación 
e tg ay 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de identlicación: 170710376 
Nombres del ciudadano: GRLJALVA COBO JUAN PABLO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHAQUITOIGONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA. a 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión. EMPLEADO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: MOREANO MONCAYO MARIA EUGENIA 
Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1886 
Nombres del padre. GRIJALVA HUGO 
Nombres de la madre: COBO MARIA 
Fecha de expecición: 3 DE JUNO DE 2011 
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Dección General de Registro Cl, Kentcación y Codulación 
e tope 

y 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero único de Identificación: 1708781142 
Mombres del ciudadano: GRIJALVA COBO MARIO JAVIER 
Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHAQUITOSANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1967 
Nacionalidad: ECUATORIANA - 
Sexo: HOMBRE: 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil CASADO. 
7 Cónyuge: VALLEJO PEÑAMERRERA MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 280€ JULIO DE 1983. 
Nombres del padre: GRUALVA GARZON HUGO ALFREDO. 
Nombres de la madre: CODO PATIÑO ADRIANA MARIA EULALIA 
Fecha de oxpecición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 
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il REPÚBLICA DEL ECUADOR. Dirección General do Regio Cl Idenificació y sá 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN + EA 

ERTIICADO: Que con número ergo de inerición. 10-06000525-3 en ECUADOR, 
prole PIOMNCHA,contón QUITO, parroquia IÑAQUIO, on fecha 7 DE AGOSTO DE 
h016 es nto el egsvo de deuncó de. 

Y APELIOOS DEL FALLECIDO: MUSO ALREDO GRUALVA GARZON con 
DADODGS20%raconaldad: ECUATOANA, sexo: HOMBRE, estado cv    

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMENTO ECUADOR, provincia de PICHNCNA, cantón QUITO, 
parola CUMBAYA, 6 DEAGOSTO DE 2016. 
Causa del muerte CANCER DE VEIGA, esper 
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Dra. Paulina Auquilla Tonseca 

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 
Edificio Amazonas 4000 - Le, Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs: 2 269985 / 2247012 / 2263131 
notariatrigesimaseptimaGnotaria37.com.ec 

“wwwnotarla37.com.e. 
Quito - Ecuador.    
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Ditaría Trigáttma (Kjtma 

PODER ESPECIAL 
OTORGA. 
MARIO JAVIER GRIJALVA COBO 
AFAVOR DE. 
ANGELITA MARIA GRIJALVA COBO y JUAN PABLO GRIJALVA 
coBo 
CUANTÍA. INDETERMINADA 
pIZ COPIAS 
MEC 
ESCRITURA NÚMERO: 2016 = 17=01=37-P 

En la cludas de San Francisco de Quito, Distito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy QUINCE DE AGOSTO DEL. 
DOS MIL DIECISEIS, anto mí doctora PAULINA ALEXANDRA 
AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece al otorgamiento de esta escrítura con plena 
capaciónd, Ibertad y conocimiento el señor MARIO JAVIER 
GRIJALVA COBO, por sus propios y personales derechos. El 
compareciente es de nacionalidad ecustorana, de estado civil 
casaco, mayor de edad, domicilado en los Estados Unidos de 
América, ocasionalmente en esta cludad de Quit, legalmente capaz. 
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para contratar y otigarso, a quien de conocer £ósfe en vid de. 
Farm pero us decia, queme ica 26 ur 
en sis dare galiza, atando d narra res y co 
cartomidad con el ro ste y no dela Loy Opa de Gestión 
da Horódd y Dtos Co, lactación, Iran Inca de u 

Registro Personal Único a este instrumento y me pide: Que eleve a 
escritura pública la minuta que me entrega, cuyo texto transcribo a 
continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escríturas públicas a. 

su cargo, seso hace constar ua de oogamiento de Poder Especial 
teor de as aguero lunas: PRIMERA.: COMPARECIENTE: 
Comparce al señor MARIO JAVIER GRUALVA COBO, por sus 

propios y personales derechos El Comparecirio Os ce 
racionalidad ecuacion, de astedo Cil casado, mayor de edad, 
comicitado en los Emtaos Unidos de América, ocasionalmente an 
sta cts de Quo legament casaz para conrtr y ciar 
SEGUNDA PODER ESPECIAL El compania. lb y 

volutarenente y en uso de su lego Gercho, confee PODER 
ESPECIAL. amplo y nte cual en erecto so ruteo, nor e su 
amara la señora ANGELITA MARA GRUALVA COBO, citadara 
«cunas comica en esta cuts de Qu, poadoa dela Cétua 
e Chiara número dele cra uno una er culto car com ca; 
y de su humano sor JUAN PABLO GRUALVA COBO, cvtcaro 
«curan, domiclad en ata cas de uña, poracor de a Cé0ua 
de CutaoniaNmero dci coro sie uno caros loto sols ais, 
ara que actuando en fra conta a romtr y en epesentacón el 
Franca, inerengan ame los aoióndes cis. jale, 
«mias, públicas, seípibicas prados en el Ecuador ens 

actos, cons y diguncas que a contruacón se merconan: 2) 
Obtenga la Posaión Eleva dels bares dojacos pr su pue sevor 
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Mita Teta puma 
Hugo Altado Grlalva Garzón y la inscriban on los 
Propacad de os áoentes cantones dnde e encuentren as 
inmuebles sucesorio, ssl como también obtengan la ive a noístne 1 
mandante en el Servicio de Rentas Intemas y realicen las gestiones 
tendientes a pagar el Impuesto ala Herencia.) Acopten la herencia de 
su padre señor Hugo Aledo Grijalva Garzón y menejen en la parte 
úcomespondiente al Mandanto, los bienes sucesorios tanto muebles como 
inmuebles. c) Paguen los impuestos por donaciones hechas por su padre 
o por la herencia que al Poderdarto corresponde como hijo y legitimero 

¿del mismo. a) Resiicen cualquier acto relacionado con partición o venta 
¿de bienes sucesorios: puciendo los mandatarios suscrbir las escrituras 
públicas respecttras, además en el caso de venta podrán pactar precios y 
ormas de pago; y, en deftiva, cualquier acto contrato relacionado con 

la sucesión de Hugo Altdo Gejala Garzón- Este poder incluye las 
acultades especiales cortempladas en el artículo cuarenta y tros del 
Código Orgánico General de Procesos- Si hiciere fata alguna ota 

estipulación para que los Mandataros puecan cumple con el cejeto de 
sto poder especial, que es actuar a nombre y an representación del 

mandante en cuanto acto 0 Contrato se requiera relacionado con la 
"sucesión mencionada, se entenderá quo tl esipulación está constando.- 
CONCLUSION.- Usted, Señor Notario, se Cgnará agregar las cemás 
cláusulas de esto pera la plena validaz de este instumento"- HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda olovada a escritura pública y 
que está fimaca por el doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, con 

matricula profesional signada con el número novecientos noventa y 
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración 

de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 
legales aplicables y leida integramente que fue, al comparecionto 
por mí la Notaria, se ratíica en su contenido y fima conmigo en 
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Sr Parto Dmingunz Pazmiño Decir dela Delegación Provincia Esctoral de Pcncra ¡e Consejo Nacional Electra, CERTIFICO 
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mana REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección ¡General de Registro Civ Identicacón y Ceculación    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 7 

Número único de Identificación: 1708781142 
Nombres del cludadano: GRUALVA COBO MARIO JAVIER 
Condición dl cedido, CIUDADANO 

Liga a acia: PICHNONAQUITOSANTA PRISCA 

  

Echa dé fiacimieno: 27.DE NOVIEMBRE DE 1967 

  

Pra, J Notre pra; RAJA GARZÓN GO APREDO 
Mómbrad 1 pde OO PATIÑO ADRIANA MARIA EULALIA 

Fla sammpedición; 19 DE NOVÍElBRE DE 2010 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Ricardo, Izuneta 

  Bowen, con mutrcula profesional número novecientos noventa y cun 
Colegio de Abogados de Pichincha, y en aplicación la Ley Notarial protocolo 
en el Registro de Escrturas Públicas de la Notana Trigésima Séptima del cantón 

Quito, a mi cargo, en veian (21) foyas útiles incluida est, los documentos que 

anteceden, de todo lo cual doy f, otorgando cuatro copias» En Quito, a dos de 

  

Septiembre del año dos mil diccistis 

ne 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO SUPLENTE 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA.- QUITO, A DOS DE SEPTIEMBRE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISÉIS DE TODO LO CUAL DOY FE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704472107 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO HUGO RAMIRO E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA TERESA MANCHENO DAVILA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 1984 

Nombres del padre: HUGO GRIJALVA 

Nombres de la madre: MARIA COBO 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signatu E Verified 
É Digitaly signed BY JORGE OSWALDO 

e : iS ñ TROYA FUERTES/ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2 

Reaso! 
» Documento firmado electrónicamente, Locatior    

ECT 

os 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2912 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  


